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Bogotá D.C.

Señor(a):
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Solicitud prorroga - Proposición N° 154 de 2025
Referenciado: 1-2025-1401

Respetado Subsecretario:

Me dirijo a usted en relación con la Proposición N° 154 de 2025, para solicitar una prórroga en el
plazo de entrega de nuestra respuesta.

Desde la Secretaría Jurídica Distrital, nos comprometemos a remitir la información requerida a más
tardar el lunes 10 de febrero de 2025.

Nos encontramos trabajando diligentemente en la preparación de nuestra respuesta, sin embargo,
hemos encontrado la necesidad de reunir algunos insumos adicionales que son necesario para
completar la proposición de manera precisa y completa. Estos insumos están en proceso de ser
obtenidos y esperamos tenerlos listos en los próximos días.

Agradecemos  su  comprensión  y  colaboración  en  este  asunto.  Quedamos  a  disposición  para
cualquier consulta adicional que pueda tener.

Atentamente,

MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA
SECRETARIO JURIDICO DISTRITAL
Copia: 

Anexos Electrónicos: 0
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